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Previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre la 
notificación, alléguese el correspondiente acuse de recibo de la 
remisión del correo electrónico a la dirección reportada en Cámara 
de Comercio para notificaciones personales de la entidad ejecutada, 
esto es: 
 

 
 
Lo anterior, por cuanto el allegado corresponde a una dirección 
diferente, como se advierte a continuación:  
 

 
 
En su defecto, realícese nuevamente la notificación a la parte 
ejecutada, téngase en cuenta que el Decreto 806 de 2020 no está 
vigente, así que se debe realizar bajo lo dispuesto en el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
NOTIFÍQUESE, 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 034 del 7 de marzo de 
2023. 
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